
Facture electrónicamente en http://www.formasdigitales.mx/

GRUPO ALIMENTICIO DE MONCLOVA

SA DE CV
GAM020731PJ3

(601) General de Ley Personas Morales

WASHINGTON No. 33 A

Col. GUADALUPE. C.P. 25750. MONCLOVA, Coahuila, México.

8666340404

facturacion_gamsa@grupoalimenticio.com.mx

FACTURA ELECTRÓNICA

Folio: T-144154
Versión: 3.3

Tipo de comprobante: (I) Ingreso

Lugar de expedición: MATRIZ (25750)

No. Certificado: 00001000000507695380

Receptor
(1340) INSTITUTO DE FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452

Col. ROMA SUR. C.P. 06760.

DELEGACION CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO, MEX.

Uso de CFDI: (G03) Gastos en general

Fecha de emisión: 2022-05-18T17:13:56

Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Tipo de cambio: 1

Forma de pago: (28) Tarjeta de débito

Método de pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Total del CFDI: $ 522.00

Descripción Cantidad Valor unitario Importe

CONSUMO 1.00 $ 450.00 $ 450.00

     No. Identificación: 001     Clave de producto o servicio: 90101500     Clave de unidad: E48     Unidad: Unidad de servicio

Impuestos trasladados del concepto Base Importe

(002) IVA - Tasa 0.160000 $ 450.00 $ 72.00

Impuestos trasladados del comprobante Importe

(002) IVA - Tasa 0.160000 $ 72.00

Importe con letra:

QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 MXN

Subtotal $ 450.00

Total de impuestos trasladados $ 72.00

Total $ 522.00

Timbre Fiscal Digital: 1.1     Fecha de certificación: 2022-05-18T17:13:56     UUID: 8E6BE5DF-D555-4DB1-A020-9DB21666BC0C

No. Certificado del SAT: 00001000000412961981     RFC del proveedor de certificación: FCG840618N51

Sello digital del emisor:
Q6rvHJXMVoZIxk06MGpFPRzMGoRH2a16M3PCvabelNF1dBpVxs+o96EIQlzDNJUd3n0C+YyFYLng9LHoA7zJYZ8122zwdzAmPEhwWdcVS9RTYpyYOzTtwggBgpwjeSa

11Zr8GKF2Tc9FIF3HdvjjvOWgAoWdDu2Uwl6vSkSIeUsQ03OVTnEE+agzU1SwApl6c+kFOyB6DSoNrlfIxgEB+Ml4boH2N1EHxSk+U/L6q4R2/ul2zuwWGK0Lu4z4BaYtA4s

Vi+aJkSrT6cswh7nmWeyHtrIC/MDLjtCw4Q3mbMoXTugMo9Mtbyg8WdLYBEYgty304i8pKGVv1lZ4V2cv1w==

Sello digital del SAT:
GuzDxWOcoGIAgrWcQ/X+RZvNAbEMutKEdy/xBDbcZNEVVTjoOXs27q7GdXaOJmdOY/2hn6110PyhyIv8qO2c3wAbO3LMw1yB0ScYbhT0LwZLVoScmeuqQ7gwlWOmF+

kXr1Bwqeao6j/7A/i0sulamzCzFEoJzOq7XfnCKkUWPHh+Md73Vh0KwVTQvz2XanTgwEUvsl3XPvOKxrgBlC5XR25QnMkecn5BemLUK8W1GdjR20VWfbDsxVdks9OinDsU

eknn0lGDZ0Rp6qDaBFg0UzjEXFrtcEK8gTkHBp+Hgu5UpeI7Kl2aelvKmomAGaWOS0Ser9WvmN3+6Pnxbdw3Yw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|8E6BE5DF-D555-4DB1-A020-9DB21666BC0C|2022-05-

18T17:13:56|FCG840618N51|Q6rvHJXMVoZIxk06MGpFPRzMGoRH2a16M3PCvabelNF1dBpVxs+o96EIQlzDNJUd3n0C+YyFYLng9LHoA7zJYZ8122zwdzAmPEhwWdcV

S9RTYpyYOzTtwggBgpwjeSa11Zr8GKF2Tc9FIF3HdvjjvOWgAoWdDu2Uwl6vSkSIeUsQ03OVTnEE+agzU1SwApl6c+kFOyB6DSoNrlfIxgEB+Ml4boH2N1EHxSk+U/L6q4R

2/ul2zuwWGK0Lu4z4BaYtA4sVi+aJkSrT6cswh7nmWeyHtrIC/MDLjtCw4Q3mbMoXTugMo9Mtbyg8WdLYBEYgty304i8pKGVv1lZ4V2cv1w==|00001000000412961981||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.

4-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

6- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RFC: HESM681104F7A

MAYRA DENNIS HERRERA SANMIGUEL

Fecha Folio
F78805

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
C1 SERVICIOS 1 599.14SERVICIOS DE RESTAURANTE

90101501/Restaurantes
599.137

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|88380B1F-3D63-7542-A4AB-23FB94B42D7F|2022-05-19T18:33:04|SCD110105654|IKsXYPJvQOcogsb6Rs1aPIow+74hJOTnu1OHz2aboVHYtSbzL51kQYrmoYzEgzFVCjk4H6JxZv9HqE7WikMVbjlAqmLFCdYcHN67jVcNHUxI8FbkJDPgRrF/sEXrKiC58Bc
wHaryEW9K5yaK6kYDl3dibCrSJ9GGR1cWlurUclB89RysmNmbOCnb4iDFoLlwIlx2iXi2/K+kbTg5Fdj6PyKndrbRAKShWtMQ4B1/WvDK1oHp8v2jj5gQQTP5ET+CLhgbiRhfI5g9w20v1I07gnDd02tgeO+cbkKCaNdq/HVK8SglbPbEqGihwD8EJ1lCd/6rpUmmH0NWV

Sello digital del CFDI:
IKsXYPJvQOcogsb6Rs1aPIow+74hJOTnu1OHz2aboVHYtSbzL51kQYrmoYzEgzFVCjk4H6JxZv9HqE7WikMVbjlAqmLFCdYcHN67jVcNHUxI8FbkJDPgRrF/sEXrKiC58BcwHaryEW9K5yaK6kYDl3dibCrSJ9GGR1cWlurUclB89RysmNmbOCnb4iDFoLlwIlx2iXi2/K+kb
Tg5Fdj6PyKndrbRAKShWtMQ4B1/WvDK1oHp8v2jj5gQQTP5ET+CLhgbiRhfI5g9w20v1I07gnDd02tgeO+cbkKCaNdq/HVK8SglbPbEqGihwD8EJ1lCd/6rpUmmH0NWVOXxfRtCmA==

Sello digital del SAT:
jgi/1M9JJWtUyHxvbeF7CIGUN33iuChYgrQEPVMhf4RtcbmfTOiSQRwqQ1kgZTIo01fboi6BFSAxBNegP4H4LKCqJL5V7abiqr2ooxjZWJBLxFpMtVFDXPCJ3J+AayL0WiqR2/hlYRz2QjXZyMNPJtShRykP01m3AvR4uSutVRkzQndIQ9BTtXNUqwtsKre0tf+aHh7DrjFdW
AQ60m54g22NTVqSgRri4PFageEhWwyiMwPtZD9l5iHw4V7/5ha/ACcyWKm3dxCJJZNNivZG5fWxyC9bzAY1T3qUJKBNfBvjAcdp1OtdjJaV9a9Lnppwa6KhQDSFUNyd7z/JhNkctg==

Factura

INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR, DELEGACION CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO, MEX CP: 06760
RFC: IFN060425C53

Vendedor Vía de embarque

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Orden de compra

Cliente

Condiciones

CONTADO

19/may/2022 18:32:09
SABINAS, COAHUILA CP: 26788

AVE.RAUL LOPEZ SANCHEZ 354 SUR
DEL VALLE

599.14
95.86

Subtotal
002|IVA 16%

(Seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 m.n.)

695.00Total (MXN)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 3.3/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 88380B1F-3D63-7542-A4AB-23FB94B42D7F
Fecha de certificación: 19/may/2022 18:33:04  Certificado del emisor: 00001000000413060898  Certificado del SAT: 00001000000502000436
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 26788
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1- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

2- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas física, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 

3- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.

4- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

6- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

8- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

9-Eliminado Número de Serie del Emisor (CSD)
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.



Expedido en
Avenida La Salle  1909 A

JARDINES DE LA SAL MONCLOVA 
Coahuila MEXICO 25720

FIDEICOMISO F/1596

SANTA FE 481 PISO 7

CRUZ MANCA,   CUAJIMALPA DE MORELOS 
CIUDAD DE MEXIOMEXICO   05349 
FFX12105C6A

ONE MONCLOVA

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 8661580780

Email Hotel : gg1mncn@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504981051

Fecha de Emisión 2022-05-19 07:39:29

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) CD455F82-DA85-4BF2-A507-2ED9EA7CECE5

Fecha de Certificación del CFDI 2022-05-19 07:39:30 Folio (xml):84315

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Huesped : HERRERA ZAZUETA, ADRIAN

Estancia : 20220518      20220519 Folio :  65302 - 0 HAB : 322 Reservación : I   77482     1

Cajero : KBH Formato de Factura : 00 Referencia : F1MNCN69527

Contra Code : OPSALE Compañia : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL P

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $127.65
Base: 797.84

797.84 797.84

Sub Total 797.84

IVA(0.16) 127.65

ISH 23.95

*** NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE  PESOS  44/100 M.N. *** Total Facturado 949.44

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 28 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1.000000 Total a Pagar : 949.44

Sello Digital del CFDI
Q5ampd4yEU16pKp7TEp0PnoIbUUXSVGIg+w25IuiD1cPtcgMogB2Zcu9V6+S/1lbdQOaBn3WarN6B/5g6cmN7QjycceuPnhrRIpvGkK8dJez15PajRytOQRG8km2l
LIa1VbQ4J7AwKvqxWAujH8IveOlxKrCMjAeh4vb6p6kGOKsppDKSM4wDSKLA7iiBXvBwNnJkECiqTbs7KdpzdSSqhPpftOO1NH/CbvHL08pBXQ9Opp8NhQufvayd
/y4iFgVwysZrGf1ssZpXTuLUF4ROKHKa97JI6yHlNRQGOdCuppww6KO02SatmqKXXoFbiho9KhEjjU2HEEuRdhOOA/CQQ==

Sello Digital
lZjhnDlU/9sVKBiWOWoIz6eY9Hi0jWA1fhNlDZ4B0oGnRs08dFdg21gwe/239RnYbigKBDqLBpUSMYohfniTiDUjhwJ6SrNM8G3JWNb4lwgGPuM2rxUg4ijS0iR1XNj
SRVjbXW3jeR47+2J9rvWQDDwFeHEzHbO3Vjc+7WkvX/rEN6keZvcmMGReS/WFxrDiTI5xi5rygC85g60HeZvqqA4tzF/pWsY+ENozW0Gpesv5cArctY0rI6SQ+sW
C24ct1PbcxNUT72LCWX5YL73KmPoEePBfESEYWm8bBa+XVHox2l2THZltsJgnu+Ag6gkxJM+pS4Sf/uqRKt8vEeDHiQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|CD455F82-DA85-4BF2-A507-2ED9EA7CECE5|2022-05-
19T07:39:30|EFA100217SU5|Q5ampd4yEU16pKp7TEp0PnoIbUUXSVGIg+w25IuiD1cPtcgMogB2Zcu9V6+S/1lbdQOaBn3WarN6B/5g6cmN7QjycceuPnhrRIpvGk
K8dJez15PajRytOQRG8km2lLIa1VbQ4J7AwKvqxWAujH8IveOlxKrCMjAeh4vb6p6kGOKsppDKSM4wDSKLA7iiBXvBwNnJkECiqTbs7KdpzdSSqhPpftOO1NH/Cbv
HL08pBXQ9Opp8NhQufvayd/y4iFgVwysZrGf1ssZpXTuLUF4ROKHKa97JI6yHlNRQGOdCuppww6KO02SatmqKXXoFbiho9KhEjjU2HEEuRdhOOA/CQQ==|0000
1000000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a FIDEICOMISO F/1596

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to FIDEICOMISO F/1596
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FA-16433
OPERADORA NORTEMEX S. DE R.L. DE C.V.

BLVD HIDALGO

SN - Local 9 COL.HIDALGO

REYNOSA, TAMAULIPAS C.P.:88650

RFC:ONC9308264M0

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

SUCURSAL: 15528 MONCLOVA

BLVD. HAROLD R. PAPE  No. Ext.1903 No.Int.  LA SALLE C.P.: 25720

CD. MONCLOVA ,COAHUILA DE ZARAGOZA    TEL. 8666483022

LUGAR DE EXPEDICION: 25720

Folio Fiscal

No de Serie del Certificado del CSD

Lugar,fecha y hora de emisión

E5DFCA5F-6F6D-48D2-81A7-79C251194A75

00001000000504990754

MONCLOVA COAHUILA DE ZARAGOZA MEXICO 2022-05-18T20:59:33
Efecto del comprobante: I INGRESO

CLIENTE

R.F.C.

DIRECCIÓN

CIUDAD

FORMA DE PAGO

CONDICIONES DE PAGO

METODO DE PAGO

Ticket: 110828

: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

: IFN060425C53

: INSURGENTES SUR No. ext.452 No. int. COL ROMA SUR

:  MONCLOVA COAHUILA    C.P.: 06760

: 28 TARJETA DE DEBITO  : PUE

: CONTADO

Cve del Prod/Ser Cantidad
Clave de la

Unidad

Descripción Precio Unitario Importe

190101503 E48 $ 125.00 $ 125.00CONSUMO

TRASLADOS
BASE IMPUESTO     TIPO FACTOR    TASA O CUOTA IMPORTE

125.00 IVA Tasa 0.160000 20.00

MONEDA

IMPORTE CON LETRA

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000507237013

Fecha y hora de certificación:  2022-05-18T21:03:21

: MXN

CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 MN

en+aY5uvJAfp0pR91JTAw3XZVzy8f/E0NvnBi44UyWZseG3txOdA6duvZvS981QFQ24E5rCXUjHUYAVE8q5wlE
+cGr2bcYopSJtkPluOGhaTscQl893WoadVczR2imdXp03T671b8WPAsZZA70mtlqTzvFkFSLvZakVP/HJTdICI
I6gJHvPxNebuQ0uiwQYrRn/oAb3VHHeg8l0TeiwBcCWZ3s6BOUgESN6PI7z7VT4IetnkZjZgsbMwSIYMwJ2nQS
+1h053/kCGJMOT0NVtsfbpTVRz0+IibBnUW7knRVcaBPsfVYvQ4l2aeWcmHgWEOqH/zVGlD19W/c4ewbrV2g==

WsvXHaB/3YHtT+QvvZutfDZDliBYNAcjMmqfkMdQ/b2qvqxb65MrSRHS2jE0p9v6/kcOtW4lGXnxUVjWsRPlEc
NtsuGk/uSYKnfeoNyTHGnfnqLU8nvW8Fo7b4zbbpoNAPv7E1osrnFrzdYrTMaq9kAyAYg7E0dnqX224gwoQCV1
7a2/lOjvlVhqXbEvn/P65VK6EI5Twd07J2oUwl6j02wUm9BPGNW23+gEx5fa34nMYByRaNvimjeDPGHLLfVINK
LilIVxticRAO8kaOGodCI7WwWKAQ1icZntDy/79z2HSU3gV2M4zEqov8xohu8b1kH4zdcdTSwEkY57qasV9w==

||1.1|E5DFCA5F-6F6D-48D2-81A7-79C251194A75|2022-05-18T21:03:21|en+aY5uvJAfp0pR91JTAw3XZVzy8

f/E0NvnBi44UyWZseG3txOdA6duvZvS981QFQ24E5rCXUjHUYAVE8q5wlE+cGr2bcYopSJtkPluOGhaTscQl893Woad

VczR2imdXp03T671b8WPAsZZA70mtlqTzvFkFSLvZakVP/HJTdICII6gJHvPxNebuQ0uiwQYrRn/oAb3VHHeg8l0Tei

wBcCWZ3s6BOUgESN6PI7z7VT4IetnkZjZgsbMwSIYMwJ2nQS+1h053/kCGJMOT0NVtsfbpTVRz0+IibBnUW7knRVcaB

PsfVYvQ4l2aeWcmHgWEOqH/zVGlD19W/c4ewbrV2g==|00001000000507237013||

SUBTOTAL

IVA 16%

TOTAL

$

$

$

125.00

20.00

145.00

Rfc del proveedor de certificación: DCD090706E42

Este documento es una representación impresa de un CFDI
USO DEL CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.

Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.




	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	1 E7700_V2120_HOSM_TST
	Página en blanco

	CT8SO.09.11.2022-V.1



